
La Maná, 07 de Septiembre del 2020 

Eduardo Guilcaso Camalle 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE CARGA PESADA MANACOT 
Presente. 

De mi consideración: 

Yo, Eduardo Guilcaso Camalle, en calidad de accionista comparezco ante usted para poner en su 

conocimiento que hemos procedido a transferir de las acciones de la COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 

MANACOT S.A. de acuerdo al siguiente detalle: 

  

CEDENTE CESIONARIO 

ACCIONISTA: EDUARDO PATRICIO GUILCASO 

CAMALLE 

C.C. : 0501840151 

  

NOMBRES Y APELLIDOS: MANUEL FERNANDO 

GUILCASO CHICAIZA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
Et TEMARETLO ESTADO CIVIL: CASADO 

CÓNYUGE: MIRIAM DOMITILA CHALCO VILLA 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA EE OMIGIIROS , 

ESTADO CIVIL: SOLTERO NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

RECIBE A SATISFACCIÓN: TRECE ACCIONES 

VALOR: $ 13,00 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA VALOR DE CADA ACCIÓN: $ 1,00 

CEDE: TRECE ACCIONES TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL 

VALOR: $ 13,00 

VALOR DE CADA ACCIÓN: $ 1,00 
TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL       
  

Solicitamos que esta transferencia sea escrita en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía que 

usted representa, al mismo tiempo se notifique con la Superintendencia de Compañías. 

Por la atención que se digne dar a la presente comunicación le anticipo mi agradecimiento. Firmo 

conjuntamente con el cesionario de mis acciones. 

Atentamente, 

SR. MANUEL FERNANDO GUILCASO CHICAIZA 

C.C. No. 1206092718 
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